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Lic. VALERIA LORENA SOSA —ENÓÁRGADA DE LA DIRECCIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA 

PROVINCIA DE SAN LUIS.- 

CERTIFICA:  que el Dr. MATÍAS MANUEL FARINAZZO TEMPESTINI, con 

DNI. N° 

27.758.056, ingresó en este Poder Judicial el 8/11/2011, desempeñando los 

siguientes cargos: 

AUXILIAR DE TERCERA- correspondiente al escalafón 

ADMINISTRATIVO- , designado por Acuerdo N' 822/11 a prestar servicios 

en el JUZGADO LABORAL N° 2 de la Primera Circunscripción Judicial, 

desde el 8/11/11 hasta el 26/12/11, por cambio de dependencia. 

AUXILIAR DE TERCERA- correspondiente al escalafón 

ADMINISTRATIVO- , designado por Resolución N° 324/11 a prestar 

servicios en la OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES de la 

Primera Circunscripción Judicial, desde el 27/12/11 hasta el 30/9/15, por 

cambio de categoría. 

AUXILIAR DE SEGUNDA- correspondiente al escalafón 

ADMINISTRATIVO- , designado a prestar servicios en la OFICINA DE 

MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES de la Primera Circunscripción 

Judicial, desde el 1/10/15 hasta el 31/8/17, por cambio de dependencia. 

AUXILIAR DE SEGUNDA- correspondiente al escalafón 

ADMINISTRATIVO- , designado a prestar servicios en la DEFENSORIA DE 

CÁMARA de la Primera Circunscripción Judicial, desde el 1/9/17 hasta el 

24/2/2019, por cambio de categoría. 

DEFENSOR de la DEFENSORÍA DE POBRES, ENCAUSADOS Y 

AUSENTES EN LO PENAL, de la Segunda Circunscripción Judicial, con 

carácter INTERINO. Designado por Resolución N° 28-STJSL-SA-19, desde 

el 25/2/19, hasta el 06/8/2021, por cambio de categoría. 

DEFENSOR de la DEFENSORÍA DE POBRES, ENCAUSADOS Y 

AUSENTES EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL 
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DE REOsCURSOS 

PODER i ICIAL -PCIA. S.L. 

N° 2, de la Primera Circunscripción Judicial, con carácter INTERINO. 

Designado por Acuerdo N°305/21, desde el 07/8/21 y se encuentra en 

funciones a la fecha. 

A solicitud del interesado y al sólo efecto de ser presentada ante las 

autoridades que así lo requieran, se extiende la presente certificación en la 

Ciudad de San Luis a los diecinueve días de agosto de dos mil veintiuno.- 
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